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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Sucesorio  

Causante   Francisco Antonio Buritica García   

Interesados Jaime F. Buritica Leal y otros  

Radicado No. 25 307 3184 001 2013-00152-00 

Providencia Auto de sustanciación # 651 

Decisión Señala honorarios partidor 

 

 

Presentado en debida forma el trabajo de partición por el Dr MIGUEL HINESTROZA SALCEDO, se hace 

necesario señalar sus honorarios, de conformidad con el artículo 363 del Código General del Proceso. 

 

Para el efecto se señala como honorarios definitivos la suma de ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($11.000.000.oo), los cuales deberán ser cancelados por las partes de manera solidaria. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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